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RESOLUCTON DE GERET¡CtA MUi CtpAL rp 161.2023€t¡. OCC

CeÍo Colorddo, 03 de agosto de 2023

La Resolución de Sub GerBncia N" 299-1022-SGCCUEP€DUC-MDCC, elescdto de descargos s¡gnado con Trámite N.230125t16, elhfome
Técnico N" 016'2023JAVB-rc'scccuEP€DUc+4Dcc, ettnfomeTécnim N' li¿ori,cÉev-reMAiscciuep.oouc-luoóc, 

"ilnio,* 
iioa u rz-2023'AJFr,l-scccrJEP'cDuc-lvocc, el¡nrome N'095-2023.AL.LpNA.couc.Mocc, err.r"rB ñ; óbáo.zir¡cóúólóóó, árliiri,iiiiüii¡l'olz.

2023-EIGAJ-[10CC, et proveido N" 126-2023-GAI[4OCC; y,

CO SIDERAT{DO:

--- ,-- .-- 9'"'.dt TÍonnidad con lo dispusslo po¡ el adlq,lo 194' de la consütución Pol¡tk;a del Estado, las municipat¡dades prcvinciales y d¡sfitatesson los Órganos de gobiemo localque gozan ds aulonomla.pol¡tica, económ¡ca y administrafva en los asunlri or t, *ii[t r.ii; írt #;ür'", ;,n 
",

adloilo ll del Titulo Preliminarde la Ley orgánica.de Mu¡biial¡dades, Ley N" 2igzz, nJiá en ra Lclu¿ de ejercer actos de gob¡emo, admjnistraüvos y oeadministrac¡ón, con sujeción al odenamiento juddico;

Que' el sub nurp¡al 1 1 del adfcubl dsl numeral lv delTílulo Preliminar d€ h L6y det pocedimi€nb Admin¡strativo cenerai precis¡ que elprocedim¡ento administrativo se sustents fundamentalmente en el pincipio d€ l€gatioao, por á criát us autori¿ades aom¡nistat¡vii je¡en iaul, ,* l."rpaoa la consütución' la l€y y al dercctlo, de¡to de las facrttta¿e: que g esün at,iuu]árt v i! árr.io ,n m r¡nes para tos qus les fueron conferidosi

- . . Que' el artlculo 46" de la Ley N" 27972 delinea la capacidad sancionadora de los gobl€mos toca¡es, señalando que las nomas municioales sonde carader obligabfio v su incumplimiento acaÍea las,.sancionos conespondientss r¡r" pé¡r¡ú. ¡ii 
-pii,-,iirl]i 

É;'.-;;;;;' jffj¿üJ"S"" ,".responsab¡l¡dad€s civiles y pem¡es a que hubie¡a lugar, añad¡endo la ac¡tada nó,na que tar á,otinairas oeterminan et régincn de sánrriinoilÁ¡nirrrrr¡ra,por ¡nfracc¡ón de sus djsposiciones, estableciendo la escala de muftas en tuncion-¿" ñgi.*¿o o" ¡r r"¡b, as¡ como ta ¡mpo5ic¡ón de s€nciones noDecunÉ!¡as:

Que, elnurneral2l3 l delArtículo 213 d€lTUo de la.Ley 27414, Ley delProcedimienb Administralivo Ge¡era¡, establece que en qralquÉn oelos casls enumerados.en elarücu¡o 10, puede declaratse de oficio á nulidad dá b6 .rrói ior¡nirtr.riuos, .rn *ando hayan quedado fmes, siempre queagravie0 el ¡nterÉs público o lesionen derechos tundamenlal€s, s¡tu€ción qre s€ r. a¿*rti¿á póiro a.r.ntó .. lojá.iu.á.¿J, p"ü¿"nto ¡rirlro, 
"l

numeral213 2 dispone que una nulilad de oñcio solo puede ser declanda por' er runcionáriífeJrquico sup€dor alque expidió e¡acto que se inval6a y efnum€|a|213 3 indica que la facultad pam declarar la núli¿a¿ ¿e oncio ¿e los'aáoi áár¡.i#.iíüp**0" 
"n 

etptazo de dos (2)años, contado a patir dela fecha 9n que hayan qu€dado consentjdos:

Que' elnumeral I delartic'¡Jlo 3 delruo de la Ley 27444, Ley del Procedimiento AdminisÍativo Gen€ral, apunb que es requ¡sito de validez del
:1:,:!Tnj:r"tito '9|. :Tiüdo 

por €l óqano hrultado en razon de ta r.l.¡u, i"rrri., giá¿;, r6mpo o cuantia, a través de ta autoddad requraments

:ffi|lX9a 
al Í'omenh d8l didado v en c€so d€ óryanos coleg¡ados, cumptiendo tos requisitos de sesión, quóru; t üü;; ñü;;"s.ii", pr" *

Que' el numerdl 2 dE¡arlicülo 10 del ruo de Ia tey 27444, LeJ del Prcced¡miento Adminishativo Gsneral, estatuye que son vicios deractoadmin¡sÍaiivo' que causan su nulidad de pleno derc"}'o-€l def;ó;.h ;;;ián; rrg,ño ü rui 
"quunor 

oe varidez, satuo que se presente atguno de bssupuestos de conseNación del acb a que se tef€rB elarücl'¡lo 14 del mismo cuerpo n'onnaüvo;

oue, efl elcaso mabria de anális¡s con Resolución de sub Gercncia N" 299-2022-sGccuEp-GDUc-MDCC, ta Arq. v¡c.toda del Rosafio cómezDur¿nd' acluando como sub Gercnte ds cabstro,.co.tol urtáno i gspacio É¡iriü, álra¡?nrtr, 
"rp,o..aimisnto 

administrativo sancionador contraEliana Huanca callo por ia presunb comisión dé las intraccionesripmóaoai con coo-i¡á-óÜC-¿élóüc ¡2, ouc ¡s y ouc 68 der cuadro ú ni.o de tnf,,cconesv sañciones de la enüdad aD¡obado a través de la-oraenanza l,luniopat Ñ; liil¡ióicli"iil.o r o .cluado en ros srguienres instrumentosj Acta de

itr[?FffiT9,':,tdáJ8flfuc3i,t?i¿i',c-¡,iód ;il;];.k;üiiold'iz"iii,a.'c.soóóú-epcoiic-üiñóJij,iii,*iüii'...zgs.

- Que' med¡ante Infome Legal N' 12-2023--AJFM-sGccuEP-Gouc-Mocc, ta Abg. Angetrna Jacke¡ine Femández Muñoz, Aboqada de Ia subuerenqa d€ cabstro' contol uóano v Esoacio Púbtr-1,9o1i9rte oue alniio.r¡o o'r*ifripo¡i, qre dio in¡cJo alproced¡miento san;ionador con raemisión de la Reso¡ucifi de la sub cercncia N',299 lozsocóu]iÉióilé-iióótlüJnüt ,on ,., ,..r,t des par¿ expedir ni suscribir ¡inoun actoadmin6traÜvo dado que no era la autoddad reoularnonte- nominada a, momgnto ¿" ü nn¡á ¿Jr.'."rolrrion precfada, como s€ desgrosa de la Re;ruconde Atcatdja N' 036.2023.M0cc det 1j de ene:rc 
_der_r023, 

l.ü ü;:;ild;#'üri "é[no 
o" ,r., uóano y Espacio püb¡¡co a ta ArQ. Karen

t:&tf.9g;t¡f;:t *''a que concluve recontendando que se declare b ñul¡¿a¿ ¿e oi¡c¡o ¿e b resolució¡ sub examine por ta Ge|Bncia de Desarorb

oue' con Infome N" 095-2023-AL-LPNA-GDU0-MD00' ia-Abg Lizelh Paola Nabenra Aguitar, Asislente L€gal de la Gercncia de oesarorourbano y cal¿stro' señala que acorde con ¡o disouesto en el num€rai 5.1 d;l adicuto 5 oel ñegLmento oe Apricación de sanciones Adminishativas oe raMun¡cipa¡idad Dishtalde cerocolorado, ta Gere;cia.rvun,cipar e. eiórg;nüáb:.-ói.ül?l,, *,i0.¿ de oricio de ros aclos admin¡st¡a vos devenoosde Ia aplicación de la sanción dentro delpmcedimenD sanoonadoi

9 Sede Principal: Calle tr¡lariano Melgar N. 500 Urb. La Libertad, Cerro ColoradoI Central Telefónica: 054 640500
@ http://www.municerrocolorado.qob.oe



Municipalidad Oistrital

CERRO COLORADO
( lrll,i ,/f i \¡rl{.1,

9 Sede Principal: Calle Mariano ltulelgar N"

O Central Telefónica: 054 640500

@ http://www.municerrocolorado.gob.pe

Que, med¡ante Infome N' 00288-202340uC-[,lDCC, la Gerencia de Desarollo Uóano y Calastro, remite los acluados a esta Gerencia
Municipal a efeclo de que expi¡la elacto adminisfativo respeclivo;

oue, en el Infome LegalN" 012-2023-EL4AJ-MDCC, la Abg. LiE¡Paslora Hener¿ Angelo, Especial¡sta Legalde la Ger€ncia de Asesorla

Juídica, tas la evaluación legal cofr€spondienb, conduye opinando que se declac la nulidad de oficio delaclo adminisfaüvo sub exam¡ne y s€ disponga

refolrder los acluados a la ehpa d€ embión de la r€solución de inicio del presente procsd¡m¡ento adm¡n¡sfativo sancionador. Dicho pronunciamiento obtiene

confomidad por parte de la Ger€ncla de Asesor¡a J urldica med¡ante P roveido N" 1 26-2023-GAJ-[¡DCC;

Que, en ese ssnüdoyen atención a Io dispussto enelnumeBl5,l delArticulo 5 delReghmento de Aplicacón de Sanc¡ones Administr¿livas de

la [¡unicipalidad Distrital de Cero Colorado, aprobado mediante odenan¿ Municipal N" 487-MDCC, esh Gerencia lMunicipales el órgano encargado de

resolver en segunda irlstancja adminbtaliva los r€cürsos de ap€lación pB5enbdos ftente a las decis¡ones adoptadas por Ia Gerencia de linea competente
para decidir la aplic€ción de la sanción denlro delprcced¡mienb sancionador, aslcomo, declarcrde ofcio la nulidad de los aclos administrativos, aun cuando

hayan quedado fimes, siempreque agravien elinterés publico o les¡onsn derechos fundamentales, por lo que, como supedorjerárquim de la autoñdad que

d¡cló el aclo apelado, emite la presente resolución, dando además por agotada la via adminishativa, como lo preceptúa el literal a del numeral 218.2 del

adiculo 218 delTUO de la Ley 27444, Ley delPrccedimienb Adminishativo General;

Que, en el presente caso, dar ¡nicio a un procedim¡e¡lo admin¡sfatjvo sancionador en contra de un administrado, a favés de un seNidor público

qus no goza de la competencia atribuida par¿ dicha func¡ón ni está ¡nvesido con e¡ ejerclcjo de la tunc¡ón pública vuln€ra el derecho del administrado al

deb¡do pDcedimiento administrativo;

Que, estando a las consideraciones expuastas y a las laculhdes conlsridas por la Ley Or!ánica ds Municipalidades, Ley N" 27972, Reglar¡ento

de oqan¡zación y Funciones (RoFly elMaoualde Oruan¡zación y Funciones (MoF), ambos insfumenbs de la lvunlc¡palkjad Distdtalde Cero Colorado,

SE RESUELVE:

ART|CULO PRliiERO.. DECLAMR LA NULIDAD DE OFICIO de la Resolucio¡ de Sub Gerencia N" 299-2022-SGCCUEP-GDUC-¡¡DCC por la causal

mntenida en el numeral 2 del Adiculo 10 del Texh Único Oden¿do de la Ley 27444, Ley del Procedimiento Admin¡sFdtjvo General, en consecuencia,

fetrohaer los actrados a la etapa de emisión de la fssolución d€ in¡cb del prccedimienb administralivo sancionador contra El¡ana Huanca Callo,

ART|CULO SEGUNDO.. DAR POR AGOTADA LA VIA ADIVINISTMTIVA, acorde con el artcülo 228 delTexto Ú¡ico ordenado de la Ley 27M,Ley del
Procedimiento Administralivo Genercl.

ARTICULo TERCERO.- DISPONER que la Sub Gerencia de Catasbo, Control Urbano y Espacio Público em¡ta la rcsoluclón de inicio del procedimiento

administrativo sancio¡ador, svaluando, en lo que onesponda, los plazos de prcsc pción y c€ducidad Eglados en el TUo de la Ley 27444, Ley del

Procedimiento Administalivo Generdl.

ARTICUIo CUARTo.. REMITIR cop¡a fedateada de los actuados a la Secrobda léqrica de Pocedirnienlos AdminisF¿tivo6 oisclplinarjos, a fn de que

realice las acciones corespondre¡bs y det€mine a los fesponsables y rcsponsabilidades incuriras por 6tos en la emisión del ac10 inválido.

ARThULO OUltlTO.. NOTIFICAR la pr€sente Resolucjóo aladministrado, de conloínidad con lo dlspuesto en elAniculo 24 delTexto Único ordenado de

la Ley 27444, Ley del PDcedimiento Adminbtrativo General.

ARIICULO S8(I0.. PoNER EN CoNoC|lrllENTo elcontenido de la presente Resolución a la SubGerencia de Calasto, ControlUñano y Espacio Públ¡co,

para 1o3 fnes pertinentes, Asimismo, se remite elexpedients a la Sub Gerencia en mención, para su archivo y odod¡a.

ARÍICULO SEPTIÍ{O.. ENCARGAR, a la ofic¡na de Tecnologias de la Infornación, la pub¡¡cación de la prese¡b Resolución en elPortal Insütucionalde la

Página Web de la Mun¡cipalkiad D¡stilal de Ceno Colorado.

REG/S7RESE, coI,uITlQUEs E, c(JMP.r''sE Y AR'HIVESE,

WT ://;ff
Arq Crlos,ñngelo 

^due/u 
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GEREIiTE MUNt'fPAI-

500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado


